
 

JUZGADO CUARENTA Y TRES CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., cinco (05) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicación n.º 11001 31 03 043 2015 00420 00 
 
 

Ingresadas las diligencias al despacho se dispone: 
 
1.- Obre en autos la intervención Ad Excludendum solicitada por Ligia 

Marina Solano de Acero1 y deberá estarse a lo dispuesto en proveído 
diferente de esta misma fecha, en la cual se profirió sentencia que culminó 

el proceso. 
 
2.- Bastantéese a la abogada como Doris Patricia Niño Pérez como 

apoderada de la señora Solano de Acero en la forma y términos del poder 
conferido.   

 
Notifíquese (2),  

 
RONALD NEIL OROZCO GÓMEZ 

JUEZ 

 
 

                                                
1 Véase archivo “64DemandaAdExcludendum” 
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